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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 

 

A los Señores Accionistas de 

PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. 

 

Opinión Calificada 

He auditado los estados financieros que se acompañan de la Compañía PROYECTOS 
INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A., que comprenden el estado de situación financiera al 
31 de diciembre del año 2019, el estado de resultados integral, estado de cambios en el 
patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, así como un 
resumen de políticas contables importantes significativas. 

 En mi opinión, excepto por el efecto del asunto descrito en la sección “ Fundamentos de la 
Opinión Calificada”, los estados financieros adjuntos se presentan razonablemente en todos los 
aspectos materiales, la posición financiera de PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL 

S.A., al 31 de diciembre de 2019, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el 
año terminado en esa fecha, de acuerdo con la Norma Internacional de Información Financiera 
NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 

Fundamentos de la Opinión Calificada  

Como se explica en la Nota No. 2, Literal “j” a los estados financieros, al 31 de diciembre de 
2019, la Compañía no reconoció provisión por jubilación patronal y desahucio como lo establece 
la NIC 19 Beneficio a los Empleados y no fue posible establecer su efecto en los estados 
financieros de la Compañía.      

Mi auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  Mi 
responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en este informe en la 
sección “Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
Soy independiente de PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. de acuerdo con 
el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores y las disposiciones de independencia de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, y he cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con dicho Código.  Considero que la evidencia de auditoría que he 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión calificada. 

Asunto de Énfasis 

Sin calificar la opinión informo que; en el mes de marzo de 2020, se presentaron condiciones 
adversas para el normal desempeño de la economía mundial, debido a la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del COVID-19. Los principales efectos en Ecuador se han 
evidenciado en una reducción drástica de los precios del petróleo, la disminución de 
operaciones comerciales de exportación no petrolera, afectaciones internas de oferta y 
demanda por la interrupción de cadenas productivas o de servicios, entre otros. Estos eventos 
han provocado que el país tenga menor liquidez en el mercado, incremente su déficit fiscal y 
afronte un decrecimiento económico general. 

El Gobierno Ecuatoriano se encuentra en proceso de definir políticas y estrategias para cubrir 
los efectos generados por los asuntos mencionados precedentemente; sin embargo, lo que 
suceda con la economía nacional, aún es incierto, toda vez que se desconoce la extensión del 
impacto económico final de la mencionada pandemia. 

 



 

A la fecha de emisión del presente informe de auditoría, no es factible determinar las posibles 
implicaciones que tendrán las referidas condiciones, sobre la posición financiera y resultados 
futuros de la entidad. En tal virtud, los estados financieros adjuntos deben ser leídos y 
analizados considerando que sus cifras pueden modificarse de forma adversa para períodos 
posteriores. 

Otra Cuestión 

Los estados financieros correspondientes al periodo 2018, fueron auditados por otro Auditor, 
los cuales con fecha 12 de marzo de 2019 emitieron una opinión favorable (No modificada).  

Otra información distinta a los estados financieros e informe de auditoria 

La administración es responsable por la preparación de otra información. Otra información 
comprende el Informe anual a los accionistas 2019 informado por el Gerente General, pero no 
incluye los estados financieros y mi informe de auditoría. 

Mi opinión sobre los estados financieros de Compañía, no incluye dicha información y no expreso 
ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma. 

En conexión con la auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la otra 
información adicional y al hacerlo, considerar si esta información contiene inconsistencias 
materiales en relación con los estados financieros o con mi conocimiento obtenido durante la 
auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta.     

Si, basados en el trabajo que he efectuado, concluyo que existen inconsistencias materiales, 
estoy obligado a reportar dichas inconsistencias. Al respecto no tenemos nada que reportar.   

Responsabilidades de la Administración por  los estados financieros.  

La  administración  de  la  Compañía  es  responsable   por  la  preparación  y  presentación 
razonable  de estos estados financieros de conformidad de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB),  y del control interno determinado por la  administración  
como   necesario   para   permitir   que   la  preparación  de  los  estados financieros, estén libres 
de errores materiales significativos, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros,  la administración es responsable de evaluar la 
capacidad  de la Compañía para continuar  como negocio en marcha,  revelar, según aplique, 
los asuntos  relacionados  a continuidad y utilizar  el principio  de empresa  en marcha  como 
base   contable   a  menos   que   la  dirección   pretenda   liquidar   la  empresa   o  cesar   las 
operaciones,  o no tiene otra alternativa  más realista que hacerlo. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor  

Mi  objetivo es obtener  seguridad  razonable  sobre si los estados  financieros  en su conjunto  
están libres de errores significativos, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de  auditoría   
que  incluye  en mi opinión.    La  seguridad  razonable  es un  alto  nivel  de seguridad,  pero 
no es garantía  de que una auditoría  llevada a cabo de conformidad con las Normas   
Internacionales  de   Auditoría   detectará   siempre   una   representación  errónea importante 
cuando  ésta exista.   Las representaciones erróneas  pueden  surgir de fraude  o error y se 
consideran  materiales  si, de forma  individual  o en su conjunto,  podrían  influir 
razonablemente en las decisiones  económicas  de los usuarios  tomadas  sobre las bases de 
éstos estados financieros. 



Como  parte  de  una  auditoría   realizada  de  acuerdo  con  las  Normas  Internacionales de 
Auditoria, aplique mi  juicio profesional  y manteniendo una actitud  de escepticismo profesional 
durante  la auditoría, también: 

- Identifique   y   valore    los   riesgos   de   errores   significativos   en   los   estados 
financieros, ya sea debido a fraude o error, diseñe y aplique procedimientos de auditoría 
que responden a esos riesgos, y obtuve evidencia de auditoria suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para la opinión.  El riesgo de no detectar un error material  debido  
a fraude  es mayor  que en el caso de una  incorrección  debida  a error, ya que el fraude 
puede implicar  elusión,  falsificación,  omisiones  intencionales, tergiversaciones,  o elusión 
del control interno. 

- Entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el 
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

- Evalué la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones     contables     y    la    correspondiente    información     revelada     por    la 
administración. 

- Concluí  sobre  lo  adecuado   de  utilizar,  por  parte  de  la  administración  la  base 
contable  de empresa  en marcha,  y basándonos en la evidencia  de auditoría  obtenida, 
concluimos   sobre   la  existencia,   o  no,   de  una   incertidumbre  de   importancia  o 
condiciones  que  puedan  proyectar  una  duda  significativa  sobre  la  capacidad   de  la 
empresa para continuar  como negocio en marcha.  Si concluí  que existe una 
incertidumbre  material,   se  requiere  llamar  la  atención   en  el  informe  de auditoría  
sobre  la correspondiente revelación  en  los estados  financieros  o,  si dichas revelaciones 
no son adecuadas, que expresé una opinión calificada. Mis conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, 
eventos y condiciones futuras desconocidos pueden ser causa de que la Compañía deje 
continuar como negocio en marcha. 

- Evalué  la presentación  general,  estructura  y contenido  de los estados  financieros, 
incluyendo   las  informaciones reveladas,  y  si  los  estados  financieros  representan   de 
manera  razonable  las transacciones  y hechos subyacentes. 

-- Comunique a los encargados  del gobierno  de la entidad,  entre  otras  cuestiones,  el 
alcance y el momento de realización  de la auditoría  y los hallazgos significativos de la 
auditoría,  así   como   cualquier   deficiencia   significativa   del   control   interno   que 
identifique  en el transcurso  de la auditoría. 

Informes sobre otros requerimientos legales y normativos 

Mi opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía, por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2019, se emite por separado. 

 

 


